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Bogotá, D.C. 
 
170 
 
 
Subsecretario: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 074 de 2026 
Referencia: Radicado No. 20264210157152 
 
 
Respetado Subsecretario: 
 
En atención a la Proposición No. 074 de 2026, radicada en este despacho el 21 de enero del presente 
año, suscrita por el concejal Marco Fidel Acosta Rico, integrante de la bancada del partido Colombia 
Justa Libres, relacionada con el tema: “Bonos para los adultos mayores” 
 
Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta 
Secretaría, remito la respuesta a los numerales 1 y 2 del cuestionario, suministrada por la Subsecretaría 
de Gestión Local y la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, según comunicación con 
radicado No. 20262100028503 (anexo). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexos: Uno (dos folios en formato pdf) 
 
 
Proyectó:  Keren Judith Guerra Gutiérrez – Profesional Contratista DRP.   
Revisó: Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitario DRP.  

Evita del Pilar Ospina Marín – Profesional Contratista DRP.  
 

Aprobó: Carlos Alberto Aparicio Patiño – Director de Relaciones Políticas.  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
mailto:gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co
zmlozada
Sello
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MEMORANDO 

(210) 

Bogotá D.C.  

 

PARA:  CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Director de Relaciones Políticas 

 

DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 

                         Subsecretario de Gestión Local 

 

                        DIANA ALEJANDRA PARADA 

Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

 

ASUNTO:       Respuesta al memorando No. 20261700020513 - Proposición 074 del 2026. 

 

Respetado Carlos Alberto, reciba un cordial saludo.  

  

En atención al radicado del asunto y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la 

Subsecretaría de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta 

a los numerales 1 y 2 de la Proposición 074 del 2026 relacionada con el tema: “Bonos para los adultos 

mayores” presentada por el Concejal Marco Fidel Acosta Rico, integrante de la bancada del Partido 

Colombia Justa Libres, en los siguientes términos: 

 

1. Cobertura del programa de bonos  

¿Cuántos adultos mayores han recibido bonos de ayuda en los últimos 3 años, y cuál es el 

porcentaje de cobertura respecto a la población de adultos mayores en condiciones de 

vulnerabilidad en Bogotá? 

 

Sobre las Transferencias Monetarias para personas mayores, desde el escenario local, según los 

lineamientos para  la inversión local, en la Circular CONFIS No. 03 de 2023,  se incorporó el servicio de 

apoyos económicos para personas mayores de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), en su 

modalidad Tipo C para las vigencias 2021 a 2024,  y respecto a la vigencia 2025 en el marco del actual 

Plan de Desarrollo Local 2025 – 2028 “Bogotá Camina Segura”  se fijó en el componente de gestión pública 

local, el concepto de gasto “apoyo económico para persona mayor – Tipo C”(Circular CONFIS No. 04 

de 2024) bajo el programa 7 de “Bogotá, una ciudad con menos Pobreza”. 

 

Por tanto, para las vigencias 2023, 2024 y 2025, los Planes de Desarrollo Local (PDL) incluyeron dentro 

de sus metas la entrega de un subsidio o apoyo económico para la atención de personas mayores que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad social e inseguridad económica, que no cuentan con pensión 

o ingresos económicos permanentes, a través, de la entrega de aportes en dinero cada mes, acompañados 

de procesos de desarrollo humano para fortalecer la autonomía e independencia de esta población. 
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La Secretaría Distrital de Integración Social adelantó el proceso de reestructuración del servicio “Apoyos 

Económicos para Persona Mayor”, que incluye la transformación de la modalidad Tipo C hacia 

“Transferencias Monetarias para Persona Mayor”, en el marco de la estrategia de Ingreso Mínimo 

Garantizado, razón por la cual, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 482 de 

20231, la Secretaría Distrital de Integración Social suscribió convenios interadministrativos con los 20 

Fondos de Desarrollo Local, asegurando la disponibilidad de recursos destinados a financiar las 

transferencias monetarias de la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado y realizar su traslado a la 

Secretaría Distrital de Integración Social, quien actualmente se encarga de la dispersión. 

 

Desde agosto de 2025 el programa de Transferencias Monetarias para personas mayores, se paga a través 

de la estrategia Ingreso Mínimo Garantizado – IMG, con ocasión de los convenios suscritos entre SDIS 

y cada uno de los 20 FDL, para lo cual, los FDL entregaron a la SDIS la “Base Servicio de Apoyos 

Económicos para persona Mayor Tipo C” con corte al 31 de julio de 2025. El mecanismo para la 

dispersión se realiza a través de billeteras digitales y retiro por ventanilla (Efecty). 

 

El subsidio se financia con recursos de los Fondos de Desarrollo Local (FDL) de cada localidad, y el 

seguimiento al programa lo realiza cada Alcaldía local. El monto recibido por beneficiario fue de $130.000 

hasta febrero de 2025 y de $150.000 a partir del mes de marzo. 

 

El beneficio consiste en un subsidio económico directo, el cual tiene como objetivo fundamental proteger 

al adulto mayor, que se encuentra en estado de indigencia o de extrema pobreza, protegiéndolo contra el 

riesgo económico de la imposibilidad de generar ingresos y el riesgo derivado de la exclusión social. 

 

Para ser elegible al subsidio tipo C, los solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• Mujeres mayores de 54 años y hombres mayores de 59 años. 

• No recibir pensión. 

 

Bajo el panorama fáctico y jurídico previo, en respuesta al citado interrogante, se relaciona el número de 

adultos mayores beneficiaros de las transferencias monetarias en los años 2023, 2024 y 2025, en cada una 

de las veinte (20) localidades, lo cual puede visualizarse en la siguiente gráfica:  

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DGDL – SDG, * corte noviembre de 2025. 

 

 
1 Decreto 482 de 2023 2Por medio del cual se reglamenta la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” 

Vigencia  Meta FDL  

Número de Beneficiarios 

alcanzados con la entrega 

material del subsidio 

2023 61.138 63.585 

2024 61.138 63.934 

2025 61.342   64.438* 
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Los datos reportados permiten identificar el número de personas mayores beneficiarias de los bonos de ayuda 

financiados por los Fondos de Desarrollo Local en las vigencias mencionadas.  Ahora bien, en cuanto al 

cálculo del porcentaje de cobertura, éste requiere la población objetivo oficialmente caracterizada y validada, 

información cuya producción es de competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social, en su calidad 

de entidad rectora de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la vejez, responsable de la 

consolidación y análisis de dicha información a nivel distrital. 

 

 

2. Criterios de asignación 

¿Cuáles son los criterios utilizados para seleccionar a los beneficiarios de los bonos de 

ayuda, y como se asegura la Secretaría de que estos criterios se apliquen de manera 

transparente y equitativa? 

 

Con relación a esta pregunta, se informa que los criterios para la selección de los beneficiarios de los 

bonos de ayuda son definidos y establecidos por la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), en 

su calidad de entidad cabeza del sector e instancia rectora de la política social del Distrito.  

 

En ejercicio de esta competencia, la SDIS determina los lineamientos de focalización y priorización que 

permiten identificar a la población objetivo, de conformidad con los marcos normativos y de acuerdo 

con la Resolución 2072 de 20242, expedida por la Secretaría Distrital de Integración Social, la cual dispone 

en el literal e) de su artículo 2 que: “los criterios de ingreso y priorización de Transferencias Monetarias para Persona 

Mayor, y del servicio de Apoyos Económicos para Persona Mayor (Tipo C y Cofinanciado Tipo D - Colombia Mayor), 

serán los definidos en el portafolio de servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social” atendiendo los principios 

y reglas que rigen sus servicios sociales y los instrumentos de focalización y criterios de priorización, 

ingreso, permanencia, egreso y restricciones de estos (Resolución SDIS 0218 del 8 de febrero de 2023).   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el criterio de focalización se realiza a través de la Base Maestra de la 

estrategia IMG (que toma información de los hogares en el Sisbén IV de Bogotá) e incluye a las personas 

mayores de 60 años que se encuentran en las categorías A, B, y C1 del SISBEN IV de Bogotá; y por otra 

parte, el esquema garantiza el congelamiento de las bases de datos de beneficiarios de los esquemas 

anteriores (A. B, B- Desplazado y ahora subsidio Tipo C), con lo cual, los antiguos beneficiarios de los 

apoyos económicos no dejarán de recibir sus beneficios como consecuencia del tránsito al nuevo 

esquema.  

 

 

 

 
2 Resolución 2072 de 2024 “Por medio de la cual se establece el plan especial para la implementación de la transformación del Servicio Apoyos 
Económicos para Persona Mayor a Transferencias Monetarias para Persona Mayor y se dictan otras disposiciones” 
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De esta manera, desde la Secretaría Distrital de Integración Social, como entidad rectora, se garantiza 

que la entrega de estos beneficios sea transparente y equitativa, partiendo de los anteriores criterios 

definidos de forma objetiva y teniendo como finalidad el apoyo económico a la población mayor más 

vulnerable de la ciudad, en cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital.  

 

Atentamente, 
 

 

 

 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                          DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

Subsecretario de Gestión Local                                    Directora para la Gestión del Desarrollo Local  

 

Proyectó:                   Yolima López -  DGDL  
                                  Alejandra Sotelo – SGL 

                                  Guiovana Rodríguez – DGDL  
                                  Lisseth Ibañez – DGDL  
Revisó:                       Diana León Guerrero – DGDL   
                                  Lorena Ramírez Espitia - DGDL              

Aprobó:                     Giselle Camargo - SGL.  
                                  Andrés Cárdenas Villamil - SGL    
                   
 

 

PARADA PRIETO 
DIANA ALEJANDRA

Digitally signed by PARADA 
PRIETO DIANA ALEJANDRA 
Date: 2026.01.27 08:59:38 
-05'00'
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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

Aprobada en:  

Tema:  Bonos para los Adultos Mayores 

Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá so-
bre control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 
1993 y en los artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el artículo 
28 del acuerdo 1014 de 2025, cítese a los siguientes funcionarios para 
que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio 
de su gestión en relación con el tema mencionado:  

Citados:   
Dr. Gustavo Quintero  
Secretario de Gobierno de Bogotá 

   
Dr. Roberto Angulo Salazar 
Secretario de Integración Social 
 

Invitados:  

Dr. Julián enrique pinilla Malagón  
Personero de Bogotá.  

Dr. Julián Mauricio Ruiz rodríguez  
Contralor de Bogotá (e)  

Dra. Viviana Barberena  
   Veeduría Distrital  
 
Cuestionario:  

A los funcionarios de la administración:  

1. Cobertura del Programa de Bonos 

¿Cuántos adultos mayores han recibido bonos de ayuda en los últimos 
tres años, y cuál es el porcentaje de cobertura respecto a la población 
de adultos mayores en condiciones de vulnerabilidad en Bogotá? 

2. Criterios de Asignación 

074
Aprobada el 19 de enero de 2026
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¿Cuáles son los criterios utilizados para seleccionar a los beneficiarios 
de los bonos de ayuda, y cómo se asegura la Secretaría de que estos 
criterios se apliquen de manera transparente y equitativa? 

3. Impacto del Programa 

¿Qué indicadores utiliza la Secretaría para evaluar el impacto de los 
bonos de ayuda en la calidad de vida de los adultos mayores, y qué 
resultados se han obtenido hasta ahora? 

4. Presupuesto y Ejecución 

¿Qué porcentaje del presupuesto total de la Secretaría de Integración 
Social se destina al programa de bonos para adultos mayores, y cuál 
ha sido el nivel de ejecución presupuestal durante los últimos tres 
años? 

5. Canales de Acceso y Denuncias 

¿Qué canales se han habilitado para que los adultos mayores puedan 
acceder a los bonos de ayuda, y qué medidas se han implementado 
para prevenir y atender casos de irregularidades en la entrega de los 
bonos? 

Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada   
Citante 
 

Proposición No. 074 de 2026
Aprobada el 19 de enero de 2026
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